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ADMINISTRACION

DE JUSTICIA

SECRETARIA GOBIERNO TS

MADRID

Expte. núm. 40/2024

Excmo. Sr.:

Cumpliendo Acuerdo, tengo el honor de dirigir a V.E. el presente a fin de remitirle

certificación relativa a la sesión de Sala de Gobierno de fecha 20 de marzo del año en curso,

a propósito del punto 11.4. sobre; "CONVOCATORIA DE CONCURSO-PÁGINA WEB DEL

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL- PARA LA COBERTURA DE UNA PLAZA DE

LETRADO/A DE REFUERZO (art. 61 bis apartado 5 LOPJ) PARA EL ÁREA CONTENCIOSA-

ADMINISTRATIVA EN EL GABINETE TÉCNICO DEL TRIBUNAL SUPREMO. EN COMISIÓN DE

SERVICIO CON RELEVACION DE FUNCIONES HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2024. LA PLAZA

DERIVA DE LA ADSCRIPCIÓN DE D. JOSE LUÍS MORENO LÓPEZ PARA CUBRIR LA PLAZA

CORRESPONDIENTE A OM (JUS/468/2019 DE 24 DE ABRIL 2019-BOE DE 26 ABRIL 2019-)",

para que surta los efectos procedentes.

SECRETARIO DE GOBIERNO

1

EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER

JUDICIAL.
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ADMINISTRACIOM
DP JUSTICIA

SECRETARIA GOBIERNO TS

D. ÁNGEL TOMÁS RUANO MAROTO, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL

TRIBUNAL SUPREMO,

CERTIFICO: Que en la sesión de Sala de Gobierno de fecha veinte de marzo

del año en cursó, a propósito del punto 11.4 sobre: "CONVOCATORIA DE

CONCURSO-PÁGINA WEB DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL-

PARA LA COBERTURA DE UNA PLAZA DE LETRADO/A DE REFUERZO (art. 61

bis apartado 5 LOPJ) PARA EL ÁREA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA EN EL

GABINETE TÉCNICO DEL TRIBUNAL SUPREMO, EN COMISIÓN DE SERVICIO

CON RELEVACION DE FUNCIONES HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2024,(la plaza

deriva de la adscripción de D. José Luís Moreno López para cubrir la plaza

correspondiente ü OM JUS/468/2019 de 24 de abril 2019 (BOE de 26 abril 2019))", se ha

adoptado por unanimidad el siguiente:

"ACUERDO: Proponer al Consejo General del Poder Judicial la

publicación de convocatoria de concurso-entre miembros de la carrera Judicial

o Fiscal, letrados/as de la Administración de justicia o funcionarios/as de ias

Administraciones Púbiicas u órganos constitucionaies, con titulación en

Derecho, pertenecientes a cuerpos dei Subgrupo A1 o asimilados-, a través de

la web (www.poderiudicial.es en abierto y no en extranet-), para cubrir UNA

PLAZA de letrado/a de refuerzo del Gabinete Técnico del Tribunal Supremo (art.

61 bis apartado 5 LOPJ) en comisión de servicio, con relevación de funciones

hasta el 30 de junio de 2024 para su área CONTENCiOSO-ADMiNiSTRATiVA,

como consecuencia de ia adscripción del letrado de refuerzo, D. José Luís

Moreno López a la plaza vacante correspondiente a la OM JUS/468/2019 de 24

de abril 2019 (BOE 26 DE abril 2019).

Teniendo en consideración el perfil de la pliaza a cubrir y ias necesidades

del área del Gabinete Técnico dei Tribunai Supremo a la que se adscribirá al

candidato/a que supere el concurso, se fijan como criterios de seieccíón ios

siguientes:
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ADMIÍÜSTRACION
DEJusTICtA

Se valorará la formación y experiencia acreditadas en Derecho Público,

Constitucional, Administrativo, Tributario y de la unión Europea, tanto en la

vertiente sustantiva como en la procesal contencioso-administrativa, así como

el profundo yiactualizado conocimiento de la jurisprudencia de la Sala Tercera

del Tribunal Supremo, del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y del

Tribunal de Justicia de la Unión Europea; los conocimientos informáticos-nivel

usuario- de bases de datos de jurisprudencia, legislación y bibliografía; y el

conocimiénto de idiomas.

A los efectos de garantizar la máxima inmediación en la valoración de los

méritos, se podrán realizar entrevistas a aquellos solicitantes de las plazas

cuyos méritos se consideren más relevantes, según los criterios

preestablecidos en la convocatoria, por la comisión de selección constituida

por el vicepresidente del Tribunal Supremo, el presidente de la Sala del

correspondiente orden jurisdiccional, el director del Gabinete Técnico del

Tribunal Supremo y el letrado coordinador que se designe de la

correspondiente área, jurisdiccional. El vicepresidente del Tribunal Supremo

podrá delegar su asistencia en el presidente de la Sala afectada por el

concurso.

El plazo de presentación de las correspondientes solicitudes será de 20

días naturales contados a partir del día siguiente a la publicación del

concurso".

Y para que así conste y remitir al Consejo General del Poder Judicial, se

expide y firma la presente en Madrid, en la fecha que aparece en la marca visual de

la firma electrónica.
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Vicepresidencia del

•Tribunal Supremo

limo. Sr. D. Ángel Tomás Ruano Maroto
"  Secretario de Gobierno

Tribunal Supremo

En Madrid, a 11 de marzo de 2024

ILMO. SR.:

Remito a V.I. oficio del Director del Gabinete Técnico, Excmo.

Sr. D. Juan Manuel San Cristóbal Villanueva, a los efectos de someter a la
consideración de la próxima Sala de Gobierno, la convocatoria de
concurso para la provisión de una plaza de Letrado/a de refuerzo (art. 61
bis apartado 5 LOPJ), para el área conteneioso-administrativa en el
Gabinete Técnico, en comisión de servicios con relevación de funciones
hasta el 30 de junio de 2024. La plaza que se insta deriva de la adscripción
del letrado de refuerzo, D. José Luis Moreno López, para cubrir la plaza
vacante correspondiente a la Orden Ministerial o de plantilla.

Le ruego incluya estos asuntos en la próxima sesión que celebre
la Sala de Gobierno para su toma en consideración.

Un cordial saludo, ^ ^

VICEPRESIDENTE EN EUNCIONES

Edo. Francisco Marín Castán
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TribuM Supremo
Dirección del Gabinete Técnico Tíi I

Éxcmo. Sr.:

Remito a ViÉ el presente ofício á los efectos de someter a Salá ds Gobierno la
Coñvócátoria de concurso para la provisión déjuna plaza de létradoí^a de refuerzo para éf
área cpntentíoso-adniinistrativo en cómisión de servicio? con feléyacióñ dé , funciones
,hastael;|Q dejmúo de 202^^ . , , .

.  ;. ÍJá convocatoria que sé insta deriva, déí pase a létrádo en comisión de seryieiós
de los denominados de plantilla o de ÓM del íetrado de refuerzo í). JOSÉ Ll^

, MORENOLÓPEZ.\; ' :/■" T

, Gódio cbnsecuéñcia de lo antérior¿ se sóHcita de esa Salá de Góbiérno: ,

■ Que se proceda á convocar la plazá de lédado/a en Comisión de servicios .de
refuerzo del Gabinéte Técnico .(área cpñténcióso-ádnurüsiratiyo), que ps la que
qüédáriá libéráda al adscribir M ietrado dé re& préférentp a la plaza de Comisión
que queda yácante por ¿1 pase del letradp D. JTOSÉ LUIS MORENO LÓPEZ a ÓM, y
en consecuencia la convócatoria iP és al amparó del art. 61 bis apartado, 5 dp la LQPJ.-.

A éfeétos de garantizar la máxima inmediáciÓh en lá valpfación de los méritos y
: de acuerdo ébn los cpterios fijados éh Sala dp Qobiemb jéspecto a Ibs concursos de

plazas de letfado/a én todos éstps cbiicursbs, sp podrán réáíizar éntrevistas a aquéllos
solicitantes de las plazas cuyos méritos sé consideren más rpíévantés, según los critéribs
prééstabiécidps en la. convbcatoria, por la comisión dé selecéión coiistituida por el
Vic^fésidenté del Tribunal Supféíno, pl Presidéfite de la Sala del"correspondiente pfdén
jurisdiccional, el Dnéctor .deTGábinéte Técnico del Tribunal Supréiñó, i y eí Letrado
Coordinador que se designe de la corfespoñdiente área jurisdiccional. Él Yic^residente
pbdrá délégar su asistencia pn él Presidenté de la Sala afectada por el concurso.

Para lá plaza dé letrado/á en comisión de servicios cbrréspondienté al orden
contencióso-ádmmistrativo se yálorárá la. formación y experiencia acreditadas én
Derechb Público, Coiístitucional, Admiinistrativo, Tributario y de la Unión Europea,
tantb en la vertiente sustantiva comb én la procesal ébntencioso-adrrumstrativa,
cómo el prbfundo y actualizado conocirñientb de la jurispriidéncia de la Sala Tercera, del
Triburiál Supremo, del Tribunal Éurbpeo dé. Uerecíios Húmanos y del Tribünal de
Justicia dé la Unión Europea; los conocirnientos'mformáticOs -riiyél usuario- de bases
de datos de jurisprudencia, legislación y biblio^afía; y el coriocinuénto. de idiomas.
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Tribunal Supremo ' , ■ , . '
Dirección del Gabinete Técnico ,,

- Expres^ente se solicita que la convocatoria de dicha plaza se prevea un plazo
de 20 días naturales contados a partir del día siguiente de su publicación, para la
presentación de las correspondientes solicitudes. El plazo de 20 días naturales se sugiere
al ser el plazo que viene estableciéndose también en las convocatorias de plazas de
letrados titulares del Gabinete Técnicó del Tribunal Supremo,

En virtud de lo expuesto, ,

Solicito a V.E que someta a la Sala dé Gobierno la propuesta de:

La propuesta al CGPJ de la publicación, a través de la web
www.podeijudicial.es (en abierto y no en extranet), de 1 plaza de letrado/a de refuerzo
anual al amparo del árt. 61 bis apartado 5 de la LOPJ para el área contencibso-
administrativó eh el Gabinete Técnico del Tribunal Suprénio, en Comisión de servicios
con relevación de funciones hasta el 30 de junio de 2024. \

Madrid, 7 de marzo de 2024 Ste

áS

Juan Manuel San Cristóbal Yillanueva
Director del Gabinete Técnico

EXCMO. SR. D. FRANCISCO MARIN CASTAN. Presidente de la Sala I del

Tribunal Supremo y Vicepresidente en funciones.


